
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-000097, Ent. N°1232 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la Licitación Pública Internacional         Nº 13/14, cuyo objeto es la “Adquisición de hasta  3:550.000 pares de identificadores (Caravanas Visuales y RFID), Tecnología HDX, para la operación del Sistema de Identificación y Registro Animal (SIRA) en bovinos”.
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 1º de octubre de 2014 y en el Diario Oficial con fecha 3 de octubre de 2014, sin perjuicio de otros medios de prensa escrita; 
2) que luce Acta de Apertura de fecha 4 de noviembre de 2014, de la que surge que se presentaron las siguientes Firmas: Lemifar S.A. – Allflex y Datamars Trazabilidad S.A.; 
3) que con fecha 13 de noviembre de 2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones consideró que ambos oferentes dieron cumplimiento a los aspectos formales, en virtud de ello, se dispuso el pase al L.A.T.U. de las muestras de caravanas, conforme con lo establecido en los Numerales 1.4 y 2.7 del Pliego de Condiciones; 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 13 de noviembre de 2014, teniendo en cuenta la información presentada por los oferentes en la Licitación a los efectos de ser evaluada, solicitó a la Directora del SNIG que realizara un orden de prelación por importancia de la lista de países que se mencionan, tomando como referencia los siguientes factores: uso de la tecnología HDX en bovinos, de importancia de mercados, por mercados de carne, consistencia en el sistema de trazabilidad, etc.;  
5) que con fecha 21 de noviembre de 2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó a la Firma Datamars Trazabilidad S.A. que acreditara notarialmente información sobre la vinculación jurídica con las empresas que según los antecedentes presentados fueron vendedoras de las caravanas, a vía de ejemplo Landmark, Insecabio S.A., Aitec S.A., Tracecompany, Daiarymaster, Somadiet, MCA-N, Racio, Digidelta, otorgando un plazo de 48 hrs a dichos efectos; 
6) que se adjunta evacuación de vista presentada por Datamars Trazabilidad S.A. de fecha 25 de noviembre de 2014. En dicha oportunidad la Firma solicitó prórroga de plazo para agregar en forma documentación que adjuntaban. Dicha documentación fue presentada con fecha 1º de diciembre de 2014; 
7) que se remite Informe Técnico, Evaluación de Antecedentes (diciembre 2014) e Informe de Ensayo elaborado por el L.A.T.U. (15 de diciembre de 2014); 
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 23 de diciembre de 2014, sugirió adjudicar a la Firma Lemifar S.A., conforme con el siguiente detalle: 
8.1) ítem 1: de 3:500.000 pares de identificadores  distribuidos de la siguiente manera:  a) La cantidad de 700.000 a un precio unitario aéreo CIP de depósito designado por el MGAP Montevideo de U$S 1,53 por par, lo que hace un precio total de U$S 1:0701.000; b) La cantidad de 2:800.000 a un precio unitario marítimo CIP depósito designado por el MGAP Montevideo de         U$S 1,42 por par, lo que hace un precio total de U$S 3:976.000. Total del ítem: U$S 5:047.000.
8.2) ítem 2: de 50.000 pares de identificadores, distribuidos de la siguiente manera:  a) La cantidad de 10.000 a un precio unitario aéreo CIP de depósito designado por el MGAP Montevideo de U$S 1,53 por par, lo que hace un precio total de U$S 15.300; b) La cantidad de 40.000 a un precio unitario marítimo CIP depósito designado por el MGAP Montevideo de U$S 1,42 por par, lo que hace un precio total de $S 56.800. Total del ítem:  U$S 72.100. El monto total de adjudicación asciende a U$S 5:119.100; 
8.3) Surge de dicho informe que se consultó al Registro respecto de la información preceptuada por el Artículo 3 de la Ley 18.244, habiéndose constatado que no presentan inscripciones como deudores morosos; 
9) que con fecha 26 de diciembre de 2014, se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F.; 
10) que la Firma Datamars Trazabilidad S.A. presentó escrito evacuando la vista conferida, en dicha oportunidad formuló las siguientes consideraciones: 
10.1) “Nunca se especificó en qué forma se iban a ponderar los antecedentes (…) Este hecho de plano, acarrea la primera de las irregularidades viola lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en sus Literales C) y H)”; 
10.2) “(….) también se viola el Artículo 49 del T.O.C.A.F. por cuanto el criterio de evaluación de los antecedentes es claramente parcial y tendencioso a favor de Lemifar S.A. (Allflex). (…) es así que sin fundamento real y válido alguno, atribuyen arbitrariamente puntos por los antecedentes obtenidos en determinados países en los que Allflex opera en régimen de monopolio o cuasi  - monopolio, puntuando en forma claramente inferior a aquellos países en los que mi representada tiene mayor presencia. Se le otorga mayor puntaje de evaluación a los antecedentes en aquellos países, en cuyo Sistema Oficial de Trazabilidad Allflex tiene el monopolio (directo o indirecto) del abastecimiento, caso Uruguay, Francia y Canadá, o mayor cantidad de Caravanas vendidas (Australia)”; 
10.3) (…) no sólo no se explicó en el Pliego de Condiciones de la Licitación en forma clara, fundada y criteriosa  la forma en que se iban a evaluar  y ponderar los antecedentes tal como lo establece el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., ni tampoco se aclaró en la oportunidad en que nos presentamos a consultar específicamente esto en el escrito presentado el 16 de octubre de 2014”; 
                              11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5 de febrero de 2015, con referencia a la vista evacuada por la Firma Datamars Trazabilidad S.A., efectuó las siguientes puntualizaciones:
11.1) Con referencia a que la forma de evaluar fue “parcial y tendenciosa” no se comparte la misma, dado que tanto en la elaboración del Pliego, así como precisamente en la valoración de antecedentes, se consideraron todos los aspectos necesarios para que la evaluación se efectúe de la manera más justa y objetiva posible, de acuerdo con las exigencias del sistema de trazabilidad Uruguayo, al contexto actual del mercado y respetando las disposiciones del T.O.C.A.F. En tal sentido se efectuaron varias modificaciones que denotan el ánimo de incrementar las posibilidades de competencia y acceso al mercado uruguayo. Por ejemplo, se sub-dividió el pedido de caravanas en dos ítems de manera que las empresas que no pudieran cumplir con la producción y entrega de la totalidad de los dispositivos, tendrían la opción de ofertar en el ítem de menor cantidad, generando así un antecedente como proveedor;
11.2) Evaluación económica: se expresa que Datamars Trazabilidad S.A. obtuvo el máximo puntaje en dicho punto;
11.3) Plazo de entrega: respecto al plazo de entrega dicha Firma no especificó claramente la entrega para cada uno de los ítems, según lo establecido en el Punto 6 del Pliego.
11.4) Evaluación técnica: la Administración nunca negó que Datamars Trazabilidad S.A. cumple con los requisitos del Pliego;
11.5) Evaluación de antecedentes: la Comisión entiende  que lo que exige el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F. es la especificación de los principales factores a considerar en la evaluación de la oferta. Dicha Comisión ratifica la recomendación de adjudicación oportunamente efectuada, notificando  a la Firma Datamars Trazabilidad S.A.; 
12) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando a la Firma Lemifar S.A. por un total de U$S 5:119.100, conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
CONSIDERANDO: 1) que respecto de las consideraciones vertidas por la Firma Datamars Trazabilidad S.A., corresponde mencionar que los criterios  de evaluación de las ofertas establecidos en el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado se adecuan a lo preceptuado por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. Literal C), por cuanto se establecen los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta; 
2) que con referencia a las consideraciones técnicas efectuadas, las mismas fueron evaluadas por una Comisión Técnica y por el L.A.T.U., no correspondiendo a este Tribunal ingresar en las mismas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete a la Cra. Auditora destacada ante el MGAP la intervención del gasto por la suma de U$S 5:119.100,oo, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Cra. Auditora el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Aº 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 

3) de mayo de 1958, en la redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010); 
4) [bookmark: _GoBack]Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase.
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